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a Intendencia de Colonia ha 
puesto en marcha un 
conjunto de obras de 
infraestructura clave en el 
Hospital Regional “Samuel 
Bertón” de Colonia.

El Departamento de Obras 
de la comuna ha iniciado 
trabajos que incluyen la 
mejora de la caminería, 
labores de asfaltado y la 
colocación de caños, entre 
otras acciones. El objetivo 
principal de estas mejoras 
es garantizar la accesibilidad 
óptima a la zona del centro 
hospitalario donde se 
encuentra ubicado el nuevo 
Tomógrafo, cuya 
inauguración está prevista 
para los próximos días.

Esta intervención responde 
a una solicitud expresa de la 
Dirección del Centro, 
dependiente de la 
Administración de los 
Servicios de Salud del 
Estado (ASSE). La 
colaboración fue 

rápidamente autorizada por 
el Intendente Guillermo A. 
Rodríguez, destacando el 
apoyo de la comuna a la 
mejora de los servicios de 
salud pública en el 
departamento.
   
 

El pasado sábado el 
departamento de Colonia se 
posicionó en el centro del 
debate económico y 
estratégico al ser anfitrión y 
participante del Panel 
Estratégico de Negocios en 
el marco de la Design Week 
Connect. El evento, 
desarrollado en el complejo 
Las Liebres de Colonia del 
Sacramento, contó con la 
presencia de la Intendencia, 
representada por el director 
de la Oficina de Inversiones, 
Martín de Freitas.

El panel congregó a figuras 
clave del ámbito empresarial 
y académico nacional, 
incluyendo a la Ing. Elisa 
Facio (expresidenta de 
ACDE), el Ec. Ignacio 
Munyo (Director de CERES) 
y Eduardo Bastitta (CEO de 
+Colonia). Los expertos 
compartieron perspectivas 
esenciales sobre la 
competitividad, la 
planificación estratégica y 
las proyecciones de 
crecimiento para la región.
Durante el encuentro, la 
Intendencia reafirmó su 

postura de que Colonia 
constituye una verdadera 
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"Marca País”. El territorio se 
distingue por su identidad, 
rica historia y una notable 
calidad de vida, atributos 
que lo consolidan como un 
destino estratégico para la 
atracción de inversiones 
innovadoras, sostenibles y 
de largo plazo.
Más allá de sus ventajas 
geográficas y culturales, y 
las políticas de 
descentralización, Colonia 
dispone de herramientas 
cruciales: Zonas Francas de 
Servicios y Logística 
Portuaria, y la próxima 
instalación de la Universidad 
de la República (Udelar). 
Estos desarrollos son 
fundamentales para 
robustecer la formación de 
capital humano, catalizar la 
innovación, atraer capitales 
nacionales e 
internacionales, e impulsar 
un ecosistema productivo y 
tecnológico diversificado.
Con un marco de incentivos 
y jurídico ya establecido, la 
Intendencia, a través de su 
Oficina de Inversiones, se 
enfoca en perfeccionar las 
figuras legales y ampliar el 
apoyo a la inversión. El 
objetivo es garantizar un 
entorno de confianza, 

previsibilidad y cooperación 
institucional que acompañe 
el desarrollo sostenible del 
departamento.
Actualmente, la Intendencia 
trabaja activamente en la 
conformación de una Mesa 
de Participación Público­
Privada. Este espacio 
fundamental buscará 
diseñar el futuro de Colonia 
desde una perspectiva 
integral, articulando 
esfuerzos entre los sectores 
empresarial, académico y 
público para generar empleo 
genuino, fomentar la 
innovación y proteger el 
medio ambiente. Colonia 
proyecta así su compromiso 
con la estratégica y la visión 
de apertura global.

LANZAMIENTO DE 
CURSO CORTO DE 

BIZCOCHERÍA: 
Formación Presencial 

de Alto Nivel

La Intendencia de Colonia, a 
través del Instituto de 
Hotelería y Gastronomía, se 
complace en anunciar la 
apertura de inscripciones 
para un Curso Corto de 
Bizcochería. Esta propuesta 
intensiva está diseñada para 

adquirir o perfeccionar 
técnicas esenciales en 
repostería.
El curso se desarrollará de 
forma presencial en las 
instalaciones del Instituto y 
estará a cargo del 
reconocido Profesor Luis 
Mario Moreria.
Detalles del Curso:
• Duración: El taller 
consta de solo dos clases 
completas.
• Fechas: Las 
jornadas están programadas 
para los días lunes 20 y 
lunes 27 de octubre.
• Horario: El curso se 
impartirá en la tarde, de 
17:30 a 20:30 horas.
Dado que los cupos son 
limitados para asegurar una 
experiencia de aprendizaje 
personalizada y de calidad, 
se recomienda a los 
interesados formalizar su 
inscripción a la brevedad.
Información e Inscripciones:
• Vía Telefónica 
(WhatsApp): 098 270 032
• Correo electrónico: 
instituto.hoteleria@colonia.g
ub.uy
• Inscripción 
Presencial: Dirigirse al 
Instituto en Miguel Ángel 
Odriozola 380 (ubicado en la 
ex estación de AFE).

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 

Convocatoria a comisiones 
de la Junta Departamental 

de Colonia para hoy 
miércoles 15 de octubre
 
14:45 horas. – Comisión de 
Hacienda: La jornada de 
trabajo comenzará con la 
sesión de la Comisión de 
Hacienda. En este 
encuentro, los ediles 
abordarán el análisis y 
discusión de todos los 
asuntos relacionados con la 
gestión económica, 
presupuestal y financiera 
que conciernen al Gobierno 
Departamental.
 

16:00 horas. – Comisión de 
Obras Públicas y 
Urbanismo: A media tarde, 
se reunirá la Comisión de 
Obras Públicas y 
Urbanismo. Los integrantes 
se enfocarán en el 
tratamiento de proyectos 
cruciales de infraestructura, 
la planificación urbana del 
departamento, temas de 
vialidad y el desarrollo 
territorial.

 
18:00 horas. – Comisión de 
Legislación y Régimen: Para 
finalizar la tarde, se llevará a 
cabo la sesión de la 
Comisión de Legislación y 
Régimen. Esta instancia 
estará dedicada al estudio y 
la revisión de normativas, 
reglamentos internos y 
todos los aspectos jurídicos 
que marcan el correcto 
funcionamiento de la Junta 
Departamental.
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El Centro Cultural AFE 
Recibe la Exposición 
del Garden Club los 

Días 18 y 19 de 
Octubre con Entrada 

Libre

El Colonia del Sacramento 
Garden Club tiene el placer 
de invitar a toda la 
comunidad a su esperada 
exposición anual de 
jardinería y diseño floral. 
Este evento se perfila como 
una cita imperdible para los 
amantes de la naturaleza y 
el paisajismo.
La muestra se llevará a cabo 
durante dos días, el próximo 
sábado 18 y domingo 19 de 
octubre , en el emblemático 
Centro Cultural Nacional 
AFE de Colonia del 
Sacramento.
Los visitantes podrán 
disfrutar de una cuidada 
selección de arreglos 
florales, diseños de jardines 
y exhibiciones que reflejan el 
talento y la dedicación de los 
miembros del club.

Se destaca que la entrada 
es libre y gratuita para todo 
público, ofreciendo una 
excelente oportunidad para 
disfrutar de la belleza 
natural en un espacio 
cultural clave de la ciudad. 
¡Esperamos su visita!

ARIES (21 de marzo­20 de 
abril): El cosmos te regala un 
día para sembrar el futuro. 
Sientes una energía renovada 
que te empuja a tomar la 
delantera. No esperes; La 
fortuna está con quien se 
atreve a iniciar. Lanza ese 
proyecto, da el primer paso en 
esa relación o establece una 
meta de vida audaz. Tu coraje 
hoy será tu imán para el éxito.

TAURO (21 de abril­20 de 
mayo): Mira de cerca tu 
monedero y tus cuentas; Hay 
potencial de crecimiento. El 
universo te pide que revise tus 
finanzas, pues allí se esconde 
una oportunidad de 
abundancia. Podrías encontrar 
una vía inesperada para 
aumentar tus ingresos, negociar 
mejores condiciones o 
monetizar un talento. Mantén 
los ojos abiertos a las ofertas 
lucrativas. 

GÉMINIS (21 mayo­21 junio): El 
Poder de la Palabra. Tu suerte 
hoy reside en la habilidad para 
comunicarte. Una conversación 
que parece casual puede ser la 
llave que abra una puerta 
importante. Prepara tus 
argumentos, escucha 
activamente y sé preciso al 
transmitir tus ideas. Una 
reunión, un correo electrónico o 
una llamada te traerá una 
perspectiva nueva o una oferta 
valiosa. 

CÁNCER (22 de junio­22 de 
julio): 
La fortuna te sonríe en el 
ámbito más íntimo. Busca la 
alegría y la estabilidad dentro 
de tu hogar y junto a tus afectos 
más cercanos. Es un día 
excelente para fortalecer los 
lazos familiares, mejorar tu 
espacio vital o atender asuntos 
domésticos pendientes. La paz 
que encuentres en casa será tu 
mayor soporte para el mundo 
exterior. 

LEO (23 de julio­22 de agosto:
Hoy, tu presencia lo dice todo. 
La suerte fluye a través de la 
seguridad que proyectas. No 
dudes en ocupar el centro del 
escenario, presenta tus ideas 
con autoridad y liderar con tu 
carisma natural. Tu autoestima 
es el combustible que atraerá 
logros y admiración. Cree en tu 
potencial ilimitado. 

VIRGO (23 de agosto­22 de 
septiembre): 
La suerte está en la estructura y 
el método. Tu precisión y tu ojo 
para el detalle te llevarán a una 
victoria práctica hoy. Organiza, 
planifica y optimiza; cualquier 
esfuerzo por mejorar un 
sistema o una rutina redundará 
en un gran beneficio. La 
eficiencia es tu superpoder. 

LIBRA (23 de septiembre­22 de 
octubre):
El cosmos enfatiza la 
importancia de las alianzas. Tu 
suerte está ligada a la 

capacidad de encontrar el punto 
medio y negociar con gracia. Sé 
el mediador, busca soluciones 
justas y practica la empatía en 
tus relaciones. Un acuerdo 
equilibrado que logres hoy 
sentará una base sólida para el 
futuro. 

ESCORPIO (23 de octubre­21 
de noviembre): Tienes la 
oportunidad de dejar atrás lo 
viejo y dar la bienvenida a un 
nuevo tú. La fortuna te empuja 
a un proceso de liberación y 
metamorfosis. Identifica lo que 
te está frenando —un miedo, un 
hábito— y déjalo ir. Acepta el 
cambio radical; tu crecimiento 
personal es inevitable. 

SAGITARIO (22 de noviembre­
21 de diciembre): Hoy la 
aventura no solo está en el 
mapa, sino en tu mente. La 
suerte te invita a expandir tus 
horizontes, ya sea a través de 
la educación, la filosofía o la 
planificación de un viaje 
inspirador. Sumérgete en un 
tema nuevo o busca conectar 
con personas de otras culturas. 
El conocimiento es tu mejor 
viaje. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre­20 de enero): 
Tus logros son directamente 
proporcionales a tu esfuerzo. La 
suerte favorece tu disciplina y tu 
capacidad para mantenerte 
enfocado en tus metas a largo 
plazo. No te distraigas; cada 
paso metódico que das hoy te 
acerca a la materialización de 
un objetivo importante. La 
tenacidad es tu camino al éxito. 

ACUARIO (21 de enero­19 de 
febrero): ¡Es tu momento de 
brillar de forma única! La 
fortuna llega a través de tus 
ideas más originales y tu 
rechazo a lo convencional. 
Piensa fuera de la caja, 
comparte tus visiones más 
futuristas y conecta con tu 
comunidad. Tu capacidad de 
innovar es la clave para un 
avance significativo. 

PISCIS (20 de febrero­20 de 
marzo):  
Escucha esa voz tranquila 
dentro de ti; es tu guía más 
confiable. La suerte se revela a 
través de tu intuición y tu 
profunda sensibilidad hacia los 
demás. Confía en tus 
presentimientos en asuntos 
personales y usa tu empatía 
para tomar decisiones 
correctas. Tu corazón es tu 
brújula para la felicidad.

SOCIALES
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 El Directorio de la empresa 
pública UTE ha aprobado 
por unanimidad la 
bonificación de la Tarifa de 
Consumo Básico (TCB), una 
medida que aplicará un 
sustancial descuento del 
40% sobre los cargos 
energéticos a la población 
contemplada.
La ministra de Industria, 
Energía y Minería, Fernanda 
Cardona, fue la encargada 
de informar que esta 
resolución de la compañía 
eléctrica estatal alcanzará a 
unas 40.000 personas en 
todo el país.
“Habíamos anunciado que 
se restituiría la aplicación de 
la Tarifa de Consumo Básico 
(TCB) con sus criterios 
originales”, explicó la 
ministra durante una rueda 
de prensa.

Cardona detalló que este 
descuento comercial se 
aplicará inicialmente a un 
grupo específico de la 
comunidad. En esta 
oportunidad, el beneficio se 
dirigirá a jubilados y 
pensionistas que sean 
beneficiarios de la prima por 
edad, así como a 
estudiantes que cuenten 
con beca del Fondo de 
Solidaridad.
La jerarca subrayó que la 
implementación de esta 
medida representa un 
compromiso que había sido 
asumido por el presidente 
de la República, Yamandú 
Orsi, con la población.
La medida había sido 
anticipada por Cardona 
previamente en agosto, 
cuando señaló que el 
beneficio había dejado de 
aplicarse en el año 2022. La 
ministra rememoró que, en 
aquel momento, su postura 
fue solicitar que, si bien se 
derogaba el pliego general, 
el beneficio se mantuviera 
para estos segmentos de la 

población más vulnerable: 
jubilados, pensionistas y 
estudiantes del Fondo de 
Solidaridad.
En esta ocasión, el 
descuento ha sido 
efectivamente restablecido 
para estos grupos, y su 

aplicación se regirá por los 
criterios “que históricamente 
tuvo y mantiene la TCB”, 
concluyó la jerarca.

Comunicado Oficial: 
Modificación de la 

Veda para Especies de 
Pesca Artesanal

La Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos 
(DINARA) informa a la 
comunidad sobre 
importantes modificaciones 
en el Reglamento General 
de Pesca Artesanal, con el 
objetivo de asegurar la 
sostenibilidad de los 
recursos hidrobiológicos.
En virtud de la modificación 
en el párrafo 1º del Artículo 
29 del Reglamento General 
de Pesca Artesanal, 
aprobado por la Resolución 
DINARA N.º 302/025 con 
fecha 9 de octubre de 2025, 

el texto queda redactado de 
la siguiente manera:
"1°) Se establece un período 
de veda para la pesca 
comercial de la tararira 
( Hoplias malabaricus ), el 
bagre amarillo o bagre 
pintado ( Pimelodus 
maculatus ), el bagre negro ( 
Rhamdia pelen ) y el 
pejerrey ( Odonthestes 
bonariensis ) en la Laguna 
Merín , rigiendo desde el 1° 
de octubre hasta el 15 de 
diciembre de cada año.
Asimismo, se fija una veda 
para las especies 
anteriormente mencionadas 
en la Laguna de Castillos, 
Laguna de Rocha, Laguna 
Garzón, Laguna José 
Ignacio, y sus afluentes (ríos 

y arroyos tributarios), a 
vender el período desde el 
1° de noviembre de cada 
año hasta el 31 de enero del 
año siguiente.
Estas medidas de 
ordenamiento estarán 
sujetas a evaluaciones 
anuales por parte de la 
Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos. Dichas 

revisiones se 
fundamentarán en un 
enfoque precautorio , 
buscando garantizar la 
conservación, ordenación, 
desarrollo sostenible y el 
aprovechamiento 
responsable de los 
recursos."

RURAL

NACIONALES

UTE APRUEBA BONIFICACIÓN DEL 40% EN CONSUMO BÁSICO 
PARA 40.000 URUGUAYOS
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Autoridades de la D.I.P.N. y 
el Director de la 
SENACLAFT encabezaron 
la jornada. Treinta y tres 
funcionarios de Policía, 
Prefectura, Fiscalía de 
Rosario y Aduanas 
participaron en el encuentro 
de formación.
 
En la tarde de hoy, el 
Auditorio de la Jefatura de 
Policía de Colonia fue el 
escenario de una importante 
reunión de capacitación 
sobre Lavado de Activos.

El encuentro fue impulsado 
por la Dirección de 
Investigaciones de la Policía 
Nacional (D.I.P.N.), 
representada por el 
Comisario Mayor Yeimi 
Nogueira y la Sub Comisario 
Nancy Herrera. La jornada 
contó con la destacada 
presencia del Director de la 
Secretaría Nacional para la 
Lucha contra el Lavado de 
Activos y el Financiamiento 
del Terrorismo 
(SENACLAFT), Cr. Ricardo 
Gil Iribarne.

La actividad tuvo como 
principal objetivo la 
información y capacitación 
de los funcionarios sobre los 
procedimientos a seguir en 
el marco de la legislación 
antilavado vigente.
La apertura del evento 
estuvo a cargo del Sr. Jefe 
de Policía de Colonia, 
Comisario General (r) Paulo 
Costa, quien brindó un 
mensaje de bienvenida y 
presentación a los 
expositores.
En total, asistieron 33 
funcionarios de diversas 
dependencias y organismos 
con jurisdicción en el 
departamento. Entre las 
instituciones participantes 
se encontraban la Jefatura 
de Policía de Colonia, la 
Prefectura Nacional Naval, 
la Fiscalía Letrada de 
Rosario y la Dirección 
Nacional de Aduanas, 
reflejando el carácter 

interinstitucional y la 
coordinación necesaria para 
el combate efectivo de este 
tipo de delitos complejos.

MINISTERIO DEL 
INTERIOR PRESENTA 

INDICADORES DE 
DELITOS DE ENERO A 
SETIEMBRE DE 2025

El informe difundido este 
lunes por el Área de 
Estadística y Criminología 
Aplicada (AECA) del 
Ministerio del Interior revela 
un descenso general de las 
denuncias del 5,3% al 
comparar los primeros 
nueve meses de 2025 con el 

POLICIALES
Jefatura de Policía de Colonia

Capacitación interinstitucional en Colonia: foco en la Ley 
Antilavado de Activos
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mismo período del año 
anterior (2024).

El gerente de AECA, Diego 
Sanjurjo, presentó los datos 
correspondientes a los 
primeros nueve meses del 
año. Sanjurjo recordó que la 
política del área es difundir 
datos de forma trimestral y 
presentar un informe 
semestral. En esta 
oportunidad, la mayoría de 
los 15 indicadores 
examinados muestran una 
baja constante de enero a 
septiembre. No obstante, 
cinco indicadores se 
mantienen estables, siendo 
el más preocupante el de 
homicidios.

"Esto confirma una 
tendencia a la baja que se 
ha mantenido en los últimos 
años, lo cual es, a grandes 
rasgos, nuestro objetivo. Por 
supuesto, nos mantiene en 
alerta la estabilidad en la 
cifra de homicidios", explicó 
Sanjurjo. Además, destacó 
que aproximadamente el 
20% de los homicidios 
registrados este año está 
vinculado, de alguna forma, 
al tráfico de estupefacientes, 
y una porción de ellos, al 
crimen organizado.

El informe presentado se 

estructura en cuatro 
secciones principales: 
delitos contra la persona, 
violencia basada en género 
y sexual, delitos contra la 
propiedad y delitos 
complejos. A su vez, cada 
una de estas secciones se 
desglosa en un total de 
quince indicadores 
específicos.

A continuación, se detallan 
los descensos o aumentos 
más significativos por 
categoría:
• Delitos contra la 
persona: Se destaca una 
reducción del 6,3% en el 
número de personas heridas 
por armas de fuego.
• Violencia basada en 
género y sexual: Se registró 
una notable disminución del 
15,8% en los homicidios de 
mujeres perpetrados por 
esta causa.
• Delitos contra la 
propiedad: Hubo una 
marcada reducción del 
18,2% en estafas y fraudes 
informáticos, aunque se 
observa un incremento del 
14% en los casos de 
abigeato (robo de ganado).
• Delitos complejos: 
El indicador con mayor 
variación positiva fue la 
disminución de segundos en 
un 45,5%.
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, se hace saber que el 
día miércoles 26 de noviembre 
de 2025, a las 14.00 hs., en el 
local sito en la Avda. Gral. 
Flores 285 (Galería Peñarol) 
Local N° 1 de la ciudad de 
Colonia del Sacramento, 
Departamento de Colonia, el 
Martillero Richard Brunelli , 
Matrícula nº 6260, RUT Nº 
040398890012, asistido por la 
Sra. Alguacil de la sede, 
rematara en pesos uruguayos, 
sin base, al mejor postor, las 
siguientes mercaderías que 
surgen de los siguientes autos 
caratulados: FISCO: NUÑEZ 
RAUL C/ ASAÑOL GONZALEZ 
JONATHAN NICOLAS­
PRESUNTA INFRACCION 
ADUANERA. IUE 228­35/2020, 
17 pantalones jeans, 23 shorts 
pollera de jeans, 13 remeras, 4 
blusas, 2 shorts de baño, 2 
bodies, 2 tops. FISCO: GOMEZ 
FRANCO­SUMARIO. IUE 228­
70/2022, 9 vestidos, 20 short de 
dama, 28 remeras de dama, 13 
blusas, 3 pares de sandalias, 11 
musculosas. FISCO: BACEDA, 
ANTONELLA (DNA) 
ABANDONO DE MERCADERIA 
­ PRESUNTA INFRACCION 
ADUANERA. IUE. 228­
675/2024, 5 remeras manga 
larga, 7 calzas, 7 jeans, 4 
conjuntos de Peñarol campera y 
pantalón. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­ 
716/2024, 2 pantalones de 
cuerina, 6 pantalones de 
gabardina, 8 camperas de 
gabardina, 6 polleras de 
cuerina, 1 body, 62 remeras, 1 
cinturón, 1 zapatilla crocs, 1 
pantalon usado. FISCO: 
MONZO, GASTON (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
832/2024, 2 jeans, 7 conjunto 
peludo campera y pantalón, 12 
canguro jogging, 14 pantalon 
jogging, 1 campera de jeans 
peluda, 1 campera deportiva. 
FISCO: MONZO, GASTON 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­ 
941/2024, 53 remeras, 21 
totebag. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­
1185/2024, 6 canguros, 1 
campera jeans, 200 papel 

celofán 90x60cm, 1 short jeans, 
1 pantalón deportivo, 3 calzas, 
1 buzo cuello a la base, 2 buzo 
deportivo con cierre, 35 
remeras, 2 jeans, 2 buzo, 1 
conjunto pijama, 2 bufandas, 2 
cuellos, 6 pantalón polar, 2 
remeras deportiva, 2 body, 1 
campera deportiva, 1 enterito, 1 
pantalón cuerina, 1 conjunto 
deportivo felpa. FISCO: 
MONZO, GASTON (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1323/2024, 12 mates a/inox 
gea, 12 bombillas gea, 13 
lapiceras gea, 8 agendas gea. 
FISCO: BACEDA, ANTONELLA 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1342/2024, 20 bolsas con 50 
unidades electrodos 
descartables ecg me done, 
FISCO: BACEDA, ANTONELLA 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1343/2024, 6 peines 
separadores de trenzas, 12 set 
de colitas de pelo x 5 unidades, 
100 pack de cotonetes de 
plástico de pestañas, 1 pack de 
ligas de pelo de goma, 1 pack 
de argollas para pelo 250 pack 
de adorno para trenzas, 150 
pack de adornos de trenzas. 
FISCO: BACEDA, ANTONELLA 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1357/2024, 1 celular Google 
pixeln6, celular Iphone se ref, 1 
celular Samsung Galaxy S21, 1 
celular Galaxy S6 edge, 1 Ipad 
9 gen, FISCO: PINA, LUCAS 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1455/2024, 100 bolsas de 
tienda, 13 vestidos largos, 3 
musculosas de mujer, 1 mono 
de tela, 8 pantalones palazo, 35 
bluzas de mujer, 7 zandalias de 
dama, 4 short jogging de 
hombre, 6 bermuda de jeas 
hombre, 33 remeras manga 
corta, 2 short de mujer, 9 bluza 
sin manga, 10 camisa/vestido. 
FISCO: MONZO, GASTON 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1528/2024, 4 calzas, 2 soportes 
de madera para celular, 1 
blusa, 1 pijama short y remera, 
10 bikinis ropa interior, 2 bodys, 
4 mallas de lenceria, 1 boxer de 
niño, 3 soutien, 19 remeras de 
manga corta, 14 shorts de jean, 
2 enteritos deportivos, 1 remera 
con capucha, 1 pollera, 12 

bikers, 2 short pollera, 2 
bermuda de tela, 5 jeans, 1 
enterito largo de jean, 10 
vestidos, 18 musculosas. 
FISCO: BACEDA, ANTONELLA 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1531/2024, 52 remeras 
promocionales espectáculo. 
FISCO: BACEDA, ANTONELLA 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1532/2024, 34 blusas, 26 
shorts, 1 pollera, 17 pantalones, 
1 musculosas, 23 vestidos, 27 
remeras, 3 camisas, 12 
bermudas de jean, 2 jean, 1 
calza, 6 boxers, 1 bombacha. 
FISCO: FERNANDEZ, DIEGO 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1533/2024, 3 cambiadores de 
bebe, 30 baberos sin cuello, 
216 gorros pilusos de bebe, 24 
baberos con cuello, 600 moños 
para pelo, 81 gorros de bebe 
con visera, 10 polleras, 12 
conjuntos de bebe, 36 pares de 
medias. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­
1608/2024, 100 almanaques 
con soporte metálico, 3.600 
ficha de almanaque. FISCO: 
BACEDA, ANTONELLA (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­ 
1610/2024, 14 remeras, 1 
camisón, 1 kimono, 15 blusas, 1 
bermuda de hombre, 6 short de 
tela de mujer, 8 tops, 2 
chalecos tipo blazer, 12 
vestidos, 1 palazzo, 4 camisas, 
3 polleras. FISCO: PINA, 
LUCAS (DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1621/2024, 15,30 kilogramos de 
hilo. FISCO: BACEDA, 
ANTONELLA (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1622/2024, 25 sobres, 3 bolsas 
de papel joyeria jean Pierre, 9 
joyeros, 28 cajas 11,5 x 11,5, 32 
cajas de anillos de 7,5 x 7,5, 4 
cajas de collares de 18 x18. 
FISCO: PONS, YOHNY (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1623/2024, 500 shampoo 10 
ml, 500 jabones personales de 
hotel. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­ 
1624/2024, 2 calzas ¾, 3 buzos 
de hilo, 7 blusas, 2 chaleco de 
tela, 10 pantalón palazo, 6 

calza corta, 8 short jeans de 
mujer, 28 remeras manga corta. 
FISCO: BACEDA, ANTONELLA 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
1632/2024, 1 tanque de nafta 
Citroën miari. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­
8/2025, 39 pares de 
championes. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­
9/2025, 3 ventiladores de 18 
pulgadas 60 W marca biturbo. 
FISCO: MONZO, GASTON 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
10/2025, 15 aromatizadores 
350 ml, 20 libros proyecto 
inmobiliario signatura at the 
sea. FISCO: MONZO, GASTON 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
29/2025, 6 trofeos para torneo 
de golf. FISCO: MONZO, 
GASTON (DNA) ABANDONO 
DE MERCADERIA. IUE 228­
35/2025, 100 lapiceras, 200 
folletos, 60 cuaderno tapa dura. 
FISCO: MONZO, GASTON 
(DNA) ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
36/2025, 5 adhesivos protex 
215, 5 adhesivos protex 217, 5 
ligante epoxi para hormigón 
protex 216, 5 ligante epoxi para 
hormigón protex 215. FISCO: 
PINA, LUCAS (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­ 
43/2025, 5 conjunto de niño 
short y musculosa, 3 short de 
cuero, 1 short pollera dev 
cuero, 9 short deportivo, 18 
remeras, 8 remeras deportivas, 
4 musculosa deportiva. FISCO: 
BACEDA, ANTONELLA (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­ 
44/2025, 112 pulseras, 49 
collares, 26 aros, 50bolsas 
ziploc, 1 bolsa de alfileres 50 gr, 
1 tapon de caravanas 50 gr, 1 
cuerda de gamuza 5 m, FISCO: 
MARTIARENA ANA (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­
361/2025, 219 cd banda plata 
no. FISCO: ROMA, 
WASHINGTON (DNA) 
ABANDONO DE 
MERCADERIA. IUE 228­ 
435/2025, 1 variador gtx, 1 filtro 
gtx, 1 motor belt. SE 
PREVIENE: 1) El mejor postor 
deberá consignar en el acto y 

EDICTOS
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en efectivo el 100% de su oferta 
más el 12,20 % correspondiente 
a comisión del Rematador e 
IVA. 2) Que serán de cargo del 
expediente, los gastos del 
remate, la comisión de venta 
del Rematador e impuesto, o 
sea, el 2,44% del precio del 
remate, así como, el impuesto 
Ley 12.700 Impuesto Municipal 
1%, más partidas accesorias y 
los gastos que puedan 
originarse por el traslado de la 
mercadería al lugar del remate. 
3) Las mercaderías se rematará 
en el estado material en que se 
encuentran, no habiendo lugar 
a reclamaciones de ninguna 
índole. 4) Los antecedentes se 
encuentran a disposición de los 
interesados en el referido 
juzgado. A los efectos legales 
se hace ésta publicación.
Colonia, 09 de octubre de 2025
NATIVIDAD NATALIA 
SANCHEZ RAMA
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 15/10 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DALMAS 
RICCA, CARLOS y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­56984/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
CARLOS ALBERTO DALMAS 
RICCA y MARIA LUCIA 
ELIZARZU MICHELIN 
SALOMON, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Colonia, 09 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RAMOS 
COLLAZO, OLGA SUCESIÓN" 
IUE 2­89322/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA ERMINDA 
RAMOS COLLAZO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
PIANO, GABRIEL c/ ALVAREZ 
CASTRO, ANDREA ­ 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL SOLICITADA POR 
UN SOLO CÓNYUGE" IUE 2­ 
79860/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
GABRIEL BERNARDO GARCIA 
PIANO y ANDREA ISABEL 
ALVAREZ CASTRO, citándose 
y emplazándose a todos los 
que tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
DEUBELBEIS BINGGELI, 
EDGARD ­ SUCESIÓN" IUE 2­
83700/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Edgard Arnold 
Deubelbeis Binggeli., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BRUNO FREIRE, ELIDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­82564/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Elida 
Elena BRUNO FREIRE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/10 a 27/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
ALVAREZ, ARIEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­82030/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ariel Bigair Suarez 
Alvarez, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/10 a 27/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: " CASTRO LINARO, 
FABIANA y otro ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE", IUE 2­

45196/2025, y según 
providencia Nº 428/2025 de 
fecha 04/06/2025, se cita, llama 
y emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
María Vandamme, Julio César y 
Walter Hugo POLVORA 
VANDAMME y sus sucesores a 
cualquier título sobre el padrón 
Nº 2102 de la 8ª Sección 
Judicial de Colonia, localidad 
catastral Nueva Palmira, que 
según plano del agrimensor 
Alvaro C. Viviano, inscripto en 
catastro con el Nº 500 del 2011, 
tiene una superficie de 344 
metros 25 decímetros se 
deslinda así: 15 metros al 
Suroeste de frente a la calle 
Jacinto Laguna; 22,95 metros al 
Noroeste lindando con padrón 
2101; 15 metros al Noreste 
lindando con padrón 1986; y 
22,95 metros al Sureste 
lindando con padrón 2103; bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/10 a 23/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " AGUIAR 
RICCA, DARIO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­78094/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
LEOMAR MARIA VERGARA 
GARCIA y DARIO WILFREDO 
AGUIAR RICCA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/10 a 22/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
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Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BALDI SARTORI, TERESITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
89328/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Teresita Nélida 
BALDI SARTORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 02 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/10 a 21/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SANCHEZ ILLADA, GLADYS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
63825/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gladys Esther 
Sanchez Illada, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/10 a 21/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
ESTIGARRIBIA CESTONA, 
ERNESTO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­66432/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO EMILIO 
ESTIGARRIBIA CESTONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/10 a 20/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROVETTA MALLORCA, ZULLY 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
81927/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Zully Viviana 
ROVETTA MALLORCA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/10 a 20/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DORSSI AGUIRRE, MIRELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14644/2024, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Mirela 
Dorssi Aguirre, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 16 de mayo de 2024
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/10 a 20/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " COSTA 
BRIANO, ESTRELLA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­48863/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ESTRELLA DEL NORTE 
COSTA BRIANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 06/10 a 17/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ ESPINOSA, 
NESTOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
64941/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR DARIO 
RODRIGUEZ ESPINOSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MORIS 
MARTINEZ, GLADYS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
119779/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GLADYS MORIS 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de febrero de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
DALMÁS, MARY SUCESIÓN" 
IUE 2­39962/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARY ETHEL 
ERNST DALMAS, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DURAND MARTINEZ, FABIAN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
79305/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Fabián Alejandro 
DURAND MARTÍNEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de septiembre de 
2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 03/10 a 16/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALVAREZ URBIZTONDO, 
LUCY ­ SUCESIÓN" IUE 2­
83732/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Lucy Filomena 
ALVAREZ URBIZTONDO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
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dictada en autos: " BARBIERI, 
LUIS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
26238/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS ALBERTO 
BARBIERI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BINGGELI 
SCHLUEB, ELSA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­83713/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Elsa Elena Binggeli 
Schlueb, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, dictada en autos: 
"MAUTONE, AMARA, CECILIA 
Y FELIX ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­70962/2023, 
según decreto 1492/2024 del 
11/10/2024, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días al último titular registral el 
señor Raul Augusto Cabrera 
Canepa y su cónyuge Elda 
Lescano, y/o sus sucesores o 
causahabientes a cualquier 
título del solar de terreno con 
edificio y demás mejoras que le 
acceden, ubicado en la primera 
sección judicial del 
departamento de Colonia, 
Localidad Catastral Colonia, 
zona suburbana, empadronado 
con el número cuatro mil 
setecientos ocho, (4708), antes 

padrón rural once mil 
novecientos cuarenta y cinco 
(11.945) en mayor área, y que 
según plano de Mensura 
Prescripción, del Ingeniero 
Agrimensor Pablo Zerpa, 
inscripto con el Nº 1089 el 
26/04/2023 en el Registro 
Provisorio de la Oficina 
Delegada de Colonia de la 
Dirección Nacional de Catastro, 
tiene un área de cuatrocientos 
cincuenta metros, y se deslinda: 
10 metros de frente al Oeste a 
calle Gregorio Severino Ortiz 
entre dos calles Ramón Ayala y 
Gregorio Ayala, distando su 
punto medio 50 metros de la 
esquina formada con la calle de 
17 metros al Norte Ramón 
Ayala; 45 metros al Norte con el 
padrón No 4709; 10 metros al 
Este con el padrón 4719; y 45 
metros al Sur con el padrón No 
4707. A su vez se cita, llama y 
emplaza por el mismo decreto y 
en los mismos términos, a los 
titulares de los padrones 
linderos: 4709, 4707 y 4719, de 
la localidad catastral Colonia, 
como así también a sus 
sucesores o causahabientes a 
cualquier título, a saber: Reina 
Mabel Geymonat Hernández, 
divorciada de Hugo Lima 
(padrón 4709); Uriel Eriberto 
Cioli Casaña y su cónyuge 
Nidia Elida Berois (padrón 
4707); y Ruben Hugo Parodi, 
soltero (padrón 4719); bajo 
apercibimiento de oportuna 
designación de defensa de 
oficio, con quien se continuará 
el proceso respecto de todos 
los emplazados genéricamente 
y no comparecientes.
Colonia, 05 de septiembre de 
2025
NATIVIDAD NATALIA 
SANCHEZ RAMA
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 02/10 a 15/10
________________________

PROMESA DE 
ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL

VENDEDOR: ANA GABRIELA 
RICCA BATISTA. 
AUTOSERVICIO ANITA
GIRO: ALMACEN
COMPRADORA: CAMILA 
AYELEN LIMERES SOLARES
LUGAR DE PRESENTACION 
DE ACREEDORES: 8 DE 

OCTUBRE 1965. TARARIRAS.

PUBLICACIÓN: 10/10 a 06/11
________________________

Año: 2025
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día trece 
de octubre de dos mil 
veinticinco a las 10:46 horas, a 
petición de los interesados 
hago saber, que han 
proyectado unirse en 
matrimonio:
GISSELLA LORENA ESTÉVEZ 
GASPAR, cédula de identidad 
37472365, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de cuarenta y siete 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión Docente, 
domiciliado en Joaquín Torres 
García 191, Colonia, Colonia.
SEBASTIÁN ANDRÉS ACOSTA 
GUTIÉRREZ, cédula de 
identidad 46952015, nacido/a 
en Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de cuarenta años de 
edad, de estado civil soltero, de 
profesión Funcionario Público, 
domiciliado en Joaquín Torres 
García 191, Colonia, Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 14/10 ­ 15/10 ­ 
16/10
________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN NACIONAL DE 

AGUAS

Se comunica que se ha 
presentado ante esta Dirección 
Nacional una solicitud de Julio 
César Gottero Butín para la 
construcción de un 
represamiento que embalsa las 
aguas de la Cañada Juncal, 
afluente del río San Juan, 
tributario del río de la Plata, en 
la cuenca del río de la Plata 
(cód. 216), con destino a riego, 

según expediente GEX 
2025/36001/006139 solicitando 
embalsar un volumen a cota de 
vertedero de 423.106,0 metros 
cúbicos con área del espejo de 
agua de 22,80 hectáreas. El 
dique, el vertedero y su 
embalse se ubican sobre el 
padrón N° 8628, de la 1ª 
sección catastral de Colonia, 
coordenadas planas 
X=312.189,0 e Y=6.211.048,0. 
Se cita a todos aquellos que 
tuvieren interés de presenciar 
una Audiencia Pública a 
efectuarse en las condiciones 
establecidas en el Art. 177 del 
Código de Aguas, el día 5 de 
noviembre de 2025 a las 10:00 
horas en la oficina de la 
Dirección Nacional de Aguas en 
la ciudad de Fray Bentos, sita 
en la calle Argentina N° 3.266 
de dicha ciudad.
Lic. en Recursos Hídricos y 
Riego
Alejandro Monetta Sañudo
Jefe Regional Litoral
DINAGUA ­ Ministerio de 
Ambiente.

PUBLICACIÓN: 15/10 ­ 16/10 ­ 
17/10
________________________
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EL MAESTRO 
URUGUAYO DIEGO 
JANSSEN DE GIRA 

INTERNACIONAL CON 
SU CANDOMBE 
FUSIÓN Y JAZZ

El reconocido músico, 
compositor, productor y 
educador uruguayo Diego 
Janssen, célebre por 
redefinir los límites del 
candombe afro­uruguayo, 
emprende una ambiciosa 
gira internacional que 
comienza en Córdoba, 
Argentina, y se extiende a 
Europa, con presentaciones 
y talleres en España y 
Portugal.
Janssen es considerado un 
maestro en la fusión de 
tradiciones rítmicas con 
géneros contemporáneos 
como el jazz, el rock, la 
electrónica y los sonidos 
globales. Ha logrado crear 
un lenguaje musical propio, 
manteniendo un particular 
equilibrio entre la música de 
raíz y las nuevas tendencias 
sonoras.
En sus presentaciones en 
vivo, la artista cautiva al 
público con un dinámico 
"live set" que combina 
guitarras, samplers de 
tambores y visuales 
interactivas, ofreciendo 
espectáculos innovadores e 
inolvidables de "live 
looping”.
Agenda Internacional 
Confirmada:
Barcelona (España): 
Espectáculo en "Casa 
Figari" el 15 de octubre de 
2025.
Lisboa (Portugal): 
Espectáculo en “Fábrica 
Braço de Prata” el 18 de 
octubre de 2025.
Coímbra (Portugal) – 
Festival MATE 2025:
Taller el 23 de octubre de 
2025.
Escaparate el 24 de octubre 
de 2025.
Reconocimiento a su 
Trayectoria:
La calidad de su propuesta 
ha sido ampliamente 

reconocida: Janssen es 
doble ganador del Premio 
Nacional de Música en la 
categoría Jazz Fusión y, en 
2022, recibió el Premio 
Graffiti al mejor disco de 
candombe fusión. Además, 
su proyecto fue 
seleccionado y premiado en 
la convocatoria 2024 del 
Programa Ibermúsicas en la 
línea de “Ayuda a la 
circulación de profesionales 
de la música”, respaldando 
esta importante incursión 
internacional.

VENEZUELA SE 
DECLARA PREPARADA 

PARA ENFRENTAR 
CUALQUIER FASE DE 
AGRESIÓN DE EE.UU. 

UU.

El secretario general del 
gobernante Partido 
Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV) y 
ministro de Interior, Justicia 
y Paz, Diosdado Cabello, 
afirmó que el país está 
preparado para hacer frente 
a "cualquier fase" de la 
agresión que, según 
denunció, impulsa el 
Gobierno de Estados Unidos 
contra Venezuela.
"La fase la deciden ellos, 
nosotros decidimos hace 

tiempo ser libres y estamos 
preparados para cualquier 
fase", expresó el alto 
funcionario en la rueda de 
prensa semanal.
Cabello aseguró que 
Venezuela "se ha venido 
preparando para cualquier 
situación" y llamó a los 
pueblos del mundo a 
respaldar la defensa de la 
soberanía nacional.
"Aquí está Venezuela que 
está siendo agredida y toda 
la ayuda que nos puedan 
dar, bienvenida sea. Aquí 
serán recibidos como 
hermanos de la vida", 
subrayó.
El dirigente calificó como un 
"falso positivo" el argumento 
utilizado por Estados Unidos 
para justificar un ataque 
militar, y sostuvo que tales 
acusaciones forman parte 
de una campaña de 
desinformación.

Recordó que el país recurrió 
recientemente al Consejo de 
Seguridad de la ONU para 
exponer los alcances del 
asedio militar y diplomático 
que enfrenta.
Según explicó, Venezuela 
utiliza todos los mecanismos 
pacíficos y multilaterales 
para evitar un conflicto 
violento.
A finales de agosto, 
Washington ordenó el 
despliegue en el Caribe de 
ocho buques militares 
cargados con 1200 misiles, 
aviones de combate F­35 y 
un submarino nuclear, bajo 
la justificación de 
operaciones contra el 
narcotráfico. Dicho 
despliegue militar continúa y 
se ha ampliado en el Caribe, 
cerca de Venezuela ­ 
Xinhua

INTERNACIONALES


